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AUTO  DE  SUTANCIACIÓN No.491  
 

Santiago de Cali, 13 Julio de 2023 

 
De conformidad con la única solicitud radicada por el demandado al correo del despacho 001 de esta Sala 

Laboral, de ella importa reseñar la tácita solicitud de nulidad de la sentencia dictada por esta Sala el día 4 de 

mayo de 2022, y que hace el apoderado de la parte demandada - Ministerio de Hacienda, encuentra el 

despacho que de ella exige darse el trámite correspondiente a las nulidades -art. 134 CGP-, corriendo el 

traslado correspondiente. 

  

Por consiguiente se, 

DISPONE 
 

1. CORRER traslado de la petición de nulidad, por el término de CINCO 

días; conforme la motiva del presente auto. 

 
El Magistrado, 

 
 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

 


